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Franqueo concertado | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacíón, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe ch la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a< semestre; y treinta.y séis 
pesetas ál ato, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos, de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados, municipales, sin distuictón, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto/ veinticinco céntimos de peseta. . 

A D V K B T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones dé las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente at servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de' junio de 1926» publicad as en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a la tarifa quéen las mismas 
se expresan-

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q . D - g . ) , S. H . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real Fami
lia, c o n t i n ú a n sjn novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 27 de septiembre de 1926.) 

Ministerio de Hacienda 

' . BRAL OBDBN 

l i m o . Sr.:, Vista Ja convocatoria 
que en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Roat decreto de 3 de noviem
bre de 19*25 ha sido aprobada por la 
Comisión central de los . ensayos del 
cultivo del tabaco en E s p a ñ a para la 
ejecución de los que hayan de reah-
zarse en el año 1927, 

S. M . el Rey (q . -D . g.) , de.con
formidad con lo propuesto por esa 
l iüpresentauc ión del Estado, se ha 
servido aprobar la referida convoca
toria, disponiendo que se» publicada 
un la Gaceta de Madrid a continua
ción de la presente Real orden. 

De R«al orden lo comunico a V . I . 
pava su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I . muchos 
años. Madr id , l o de Septiembre de 
K m . = C a t e o Sáfelo. 
Señor Representante del Estado en 

ol- Arrendamiento de Tabacos. 
Convocatoria para Ion ensayos del cul-

tteo del tabaco durante el año 
de 1027. 
En cumplimiento (!« lo dispuesto 

por el Rual decreto de 3 de J íov iem-
Ve de 1925, prorrogando por diez 
silos los ensayos del cul t ivo del ta
baco en E s p a ñ a , se convoca a los 
ftgiicnltoies de la P e n í n s u l a e islas 
^aleares para que presenten instan
cia solicitando el cul t ivo del tabaco 
en concepto de ensayo, bajo la s i -
luientes condiciones: 

1. a Las instancias se d i r i g i r án 
al i lus t r í s imo señor R e p r e s é n t a n t e 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, Presidente de la Comisión 
central para los ensayos del c u l t i 
vo del tabaco, debiendo hallarse en
tregadas en el Registro general de 
la Represen tac ión , -Barqu i l lo , 1 du
plicado, en el. plazo improrrogable 
que terminara el 15 de noviembre 
p r ó x i m o . 

2. * - Las instancias deberán con
tener los datos e . i r . acompañadas 
de los documentos, que. ordenan los 
ar t ícu los 8.°, 9.° y 10 del Regla
mento de 30 de diciembre de 1919. 
(nombre y domicil io del solicitan
te, s i tuac ión , hndeios, denomina
ción y propiedad de; los terrenos, 
s i tuac ión de * los secaderos y semi
lleros; etc.), debiendo ofrecerse cta-
r a u t í a personal o efectiva que res-, 
ponda del exacto cumplimiento de 
las obligaciones inherentes al ejer
cicio del cul t ivo del tabaco, segun 
determina el ya citado articulo 8." 

Para la redación de las instan
cias, la Secre ta r ía de la Comisión 
central y Ja Dirección de Cultivos 
faci l i tarán a quien lo . desee el co
rrespondiente modelo. 

3. * Las semillas serán faci l i ta ; 
das por dicha Comisión central, en
cargada de los ensayos del cul t ivo 
del tabaco en E s p a ñ a , siendo su 
precio el de 0,10 pesetas por cada 
gramo. 

Sin embargo, si un agricultor o 
grupo de agricultores, solidaria
mente organizados y responsables, 
quisieran hacer ensayos de semi
llas de otras variedades, podrán so
l ic i tar lo do la mencionada Comisión 
central, siempre que el n ú m e r o do 
plantas de nna misma variedad sea 
superior a 10.000. L a Comisión po
d r á autorizarlos en las condiciones 
que estime con venientes. 

4. n L a cantidad de plantas a cul 
t ivar será de 24 millones, que co

rresponde, aproximadamente, a una 
superficie de 2.000 hec l á r ea s . 

E l numero m í n i m o de plantas a 
cultivar por cada concenionario se
ga de 2.000 en terrenos de r egad ío 
y, u.OOO en secano, dándose prefe
rencia en principio a los cultivado
res de años anteriores. Las cantida
des m í n i m a s seña ladas no podrán : 
rebajarse aunque hayan de dismi
nuirse las peticiciones por exceder 
del total de plantas a cu l t iva r . 

Paja calcular aproximadamente 
el numero de- plantas qne debe cul 
tivarse por hec tá rea de las varieda
des oficiales ensayadas hasta ahora, 
s o - t e n d r á en cuenta que deberán 
ponerse a marco y a distancias que. 
v a r i a r á n de 80 cen t íme t ros a un me
tro , según la f e r t i l idad-y condicio
nes del terreno E l n ú m e r o de hojas 
que podra dejarse a cada planta de
penderá del desarrollo de la planta
ción, y sera fijado en cada caso por 
el personal técnico de la Dirección 
de Cultivos. 

Cuando se trate de variedades es
peciales solicitadas por los cul t iva
dores y autorizadas por la comisión 
central, la Dirección de Cultivos, de 
acuerdo con ella, m a r c a r á las nor
mas apropiadas a cada caso. 

5.n En la concesión de licencias 
se t end rá en cuenta especialmente 
lo dispuesto por el a r t í cu lo 7.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1919, s a l v ó l o relativo al n ú m e r o de 
héctareas que como m í n i m o debe rán 
reunirse en una localidad, el cual 
será variable según las circunstan
cias de ella, y q u e d a r á a ju ic io de 
la Comisión central, que t end rá 
en cuenta la distancia que exista 
entre las fincas en las que se solicita 
el cul t ivo, las v ías de comunicac ión 
y la facilidad de v ig i lancia . . 

Según se índ ica en dicho en ar
t iculo 7 .° , no se concederá licencia 
para cul t ivar el tabaco en los terre
nos situados en localidades de difí

c i l acceso o vigi lancia , en los que 
do una manera manifiesta sean i m 
propios para el cul t ivo del tabaco y 
en los que no sea posible conseguir 
la regularidad de las plantaciones. 

•Tampoco se autorizara el cul t ivo 
cuando los locales propuestos . para 
la desecación no r eúnan condicio
nes, o sean de difícil acceso o v i g i - -
lancia, o los solicitantes, por sus an
tecedentes, no r eúnan suficientes 
g a r a n t í a s personales. . 

b.1' En- momento oportuno se 
designaran los almacenes.en que se 
han de entregar los tabacos para 
hacerse cargo de ellos la Admin i s 
t ración de la Renta. . . 

7.a E l tabaco se p r e sen t a r á , 
para su recepc ión , en la forma que , 
por. la Comisión central se indica
ra con la debida an te lac ión , no acep
tándose el que manifiestamente no . 
pueda ser utilizado en las labores 
de la Renta por sus malas condi
ciones de desecacaeión, madurez, 
e tcé te ra . 

Los cultivadores deberán entre
gar- las hojas.de tabaco debidamen
te clasificadas con arreglo a las d i 
ferentes calidades de las mismas, 
s e g ú n las iustruciones que opor
tunamente rec ib i rán de la Direcc ión 
de Cultivos. 

Se recuerda lo dispuesto en e l 
ar t ícu lo 54 del repetido Reglamen
to, que dice as í : 

«Art ículo 54* Dentro de un pla
zo que t e r m i n a r á el 31 de j u l i o de 
cada año los concesionarios desig
n a r á n , si lo estiman conveniente, 
el perito o representante que haya 
de reconocer sus tabacos, y un su
plente, para que en su caso pueda 
sust i tu i r le . 

Transcurrida dicha fecha sin ha
cer la expresada designación, se 
considera que el concesionario se 
reserva la facultad de intervenir 
como perito en la entrega de su ta-
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baco o que se cenforma con el pe
ritaje oficial.» 

8.° Por la Comisión central en
cargada de la Dirección de los E n 
sayos del cult ivo del tabaco se fa
c i l i t a rá a los agricultores concesio
narios cuantos datos y consejos ne
cesiten para efectuar en las mejores 
condiciones posibles las operaciones 
que comprende el cu l t ivo y la de
secación . 

í).n E n concepto de derechos y 
gastos de vigi lancia , los concesio
narios sat is farán el 1 por 100 del 
importe de sus entregas de tabaco. 

10. E l precio que se p a g a r á el 
ki logramo de hoja seca, sin benefi
ciar, a su presentac ión en lós cen
tros de fermentac ión se rá : 

Primera clase, 2,50 pesetas el k í -
logramt>. ; 

Segunda idém, 2,00 idem id^ 
Tercera ídem; 1,60 idem i d . 

1 Cuarta idem, 1,00 idem i d . 
Los fragmentos so p a g a r á n a pe-

setas 0,60 ki logramo. 
Estos precios se e n t e n d e r á n pa

ra las clases, corrientes; a t en i éndo
se, para las especíales áu to r i zadas 

. por la Comisión central, a -los que 
hayan resultado en a lmacén las ú l -

• timas partidas de tabacos extran
jeros adquiridos .por. 'la Renta que 
sean m á s parecidos a las que-se,ob
tengan por los cultivadores. ; . v ; 

11 . Un'a.vez terminadó 'vél plazo: 
de p r e s e n t a c i ó n - d e solicitudes, el 
personal técnicó.de la Dh-eqctóii de 
Cultivos e x a m i n a r á n los terrenos a 

. que cada una se refiera, los locales 
- para, lá desecación y d e m á s ciscuns-

taneias que cóncur ran en el petibio-
• nario, informando a la comis ión cen

t r a l , la cual, en su vista dec id i rá el 
n ú m e r o de plantas que a cada sol ici
tante pueden concederse, haciendo 
el correspondiente prorrateo en el 
oaso ele que exceda el total solicita
do dol qne antor izá esta covocatoria. 
E n la Gaceta fíe Madrid se publica
rá la l ista de las proposiciones acep
tadas y desechadas, y el n ú m e r o de 
plantas que puede cu l t iva r cada 
concesionario. 

12. Por el solo hecho de la pre
sentación de instancias, los solici
tantes aceptan todas las condiciones 
•fijadas en el citado Reglamento de 
30 diciembre de 1919 y se obl igan 
a acatar las instruciones y ó rdenes 
que reciban de la Comisión central o 
de sus representantes respecto a 
operaciones relativas al cu l t ivo , i n 
vestigaciones que se practiquen en 
los semilleros y plantaciones, for
mac ión de inventarios de plantas y 
hojas, etc.; pudiendo sólo formular 
recursos y reclamaciones ante la 
Comis ión central contra los acuer
dos o decisiones de los representan
tes de la misma. 

13. L a Comisión central asumi
r á todas las funciones y atribucio

nes que el Reglamento de 20 de d i -
| ciembre de 1919 encomienda a las 

Comisiones provinciales, quedando 
autorizado el Representante del Es
tado en el Arrendamiento de Taba
cos para nombrar, con carác te r i n 
terino, el personal de Ingenieros, 
Ayudantes, Peritos agr íco las y de
m á s que se estime necesario para 
auxi l iar a dicha Comisión central 
en los trabajos que se la enco
miendan. 

Abrobado por S. M , — M a d r i d , 16 
de septiembre de 1926 .=Calvo So-
telo. 

Gacela del 18 de septiembre Je 1926. 

Administración 
—- Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Confeccionada la ma t r í cu la indus
t r ia l para el ejercicio semetral com
prendido desde 1.° de ju l io a 31 de 
diciembre dé 1926, se halla expuesta 
ál púb l ico en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento por. t é r m i n o de diez 
dias. • _ • 

" Asimismo, y. para que l a - J ñ n t a . 
pericial.de este Ayuntamiento pue 
da proceder, a. la rectificación del 
apéndice :: al• • amillaramiento, base 
del Repartimiento que ha de foi> 
marse para 1927, se hace públ ico 
que los contribiiyentes que hayan 
sufrido a l terac ión en su riqueza rú s 
tica, pecuaria y urbana, presenten 
én la Secre tar ía en t é r m i n o de quin
ce días relaciones- de alta y baja, 
reintegradas; y firmadas por ambas 
partes, justificando a la vez haber 
satisfecho los derechos a lá Hacien
da, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidas. 

A l i j a de los Melones, 20 de sep
tiembre de 1926.—El Alcalde, Adr ia 
no GK Vil laboa. 

Alcaldía constitucional de 
Gastrillo de Cabrera 

Participo a todos los contribu
yentes de este Munic ip io , por el 
concepto de rús t i ca y pecuaria, que 
a par t i r de esta fecha se a d m i t i r á n 
en la Secre ta r ía de este Ayun ta 
miento todas las alteraciones produ
cidas con anterioridad a esta fecha, 
para proceder a la formación del 
apénd ice de mística y pecuaria que 
ha de servir de base para el año p r ó 
x imo de 1927, debiendo hacer pre
sente no se a d m i t i r á ninguna varia
ción n i cambio de domici l io sin com
pleta justif icación y pago de dere
chos reales, presentando la corres-
pondien carta de pago. 

Castrillo de Cabrera, 23 de sep
tiembre de 1926.—El Alcalde, Pres-
vinc i lo G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la liibera 

Formada la ma t r í cu l a de este Mu
nicipio para el ejercicio semestral 
de 1926, se halla expuesta al públ i 
co por el t é r m i n o de diez días , en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, a 
fin de que los contribuyentes puedan 
hacer dentro del plazo citado, las 
reclamaciones que sean justas. 

Folgoso de la Ribera, 16 de sep
tiembre de 1926.—El Alcalde, N i 
canor Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
- Chozas de Abajo 

Confeccionada la ma t r í cu l a i n 
dustrial para el corriente ejercicio 
semestral de 1926, queda expuesta 
al públ ico por tó rmino 'de diez días 
para o í r reclamaciones. 

Chozas de Abajo 21 de septiem
bre do 1926.—El Alcalde, Manuel 
F ida lgo . 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Para su examen e interposic ión 
dé reclamaciones,, se ,hallá expuesta 
al públ ico en Secre ta r í a por diez 
días , para o í r reclanmeiones^Ja ma-, 
t r í en la industrial correspondiente a l 
segundo semestre ¿ e 1926. ~ 

* , ' . ; 

- Los contribuyentes que hayan su
frido al teración en sus riquezas pre
sentarán en el plazo de qu iheé d ías ^ 
las.correspondientes relaciones para 
poder formar el apéndice al.amilla
ramiento que ha de servir de baso a l 
repartimiento de rús t ica y pecuaria 
para él p róx imo año de 1927, j u s t i : 
ficando haber pagado los derechos a" 
la Hacienda^ de lo contrario, no 
serán admitidas. 

¡Sancerlo, 22 de septiembre de 
1926.—El Alcalde, Tomás Ovalle. 

Alcaldía comtítucional de 
Villaquejída 

L a m a t r í c u l a industrial formada 
pava el actual ejercicio sumest rá l 
de 1926 de los industriales de este 
t é r m i n o municipal , queda expuesta 
al públ ico en la Secre tar ía del A y u n 
tamiento por t é r m i n o de diez días 
para que pueda ser examinada y 
oír ree íamacioues . 

Villaquejida a 22 de septiembre 
de 1926.=E1 Alcaide, .fosé Gallego. 

Administración 
ele Justicia 

Juzgado municipal de Sariego» 
D . Ben jamín Garc í a Gonzá lez , Juez 

municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Be rnabé Alvarez Garc ía , veci
no de Sariegos, de la cantidad de 
cuatrocientas quince pesetas a que 
fueron condenados Jos herederos de 
D . Antonio Alvarez Garc í a , repre
sentados por su tu tor legal D . B o -
sendo Moran Garc ía , vecino de 

Pobladura, en sentencia de fecha 
ve in t i t r é s del actual y como de la 
propiedad de dichos herederos, los 
ñucas siguientes: 

l . " Una t ierra de secano, on tér-
I mino de Sariegos, que hace de cabi

da veintiocho arcas 3' diez y siete 
ceu t iá reas , al si t io del Canto, que 
l inda por el Poniente, Valeriano 
Coque y Norte , Magdalena Muíliz, 
i g n o r á n d o s e ¡os dennis linderos; va
luada en treinta pesetas. 

a." Otra a l mismo . té rmino , sita 
a L a Cotada, que mide "diez y ocho 
áreas y setenta y nueve cen t i á r eas : 
l inda por el Oesle, l l a m ó n Mar t í 
nez y Poniente, Fra'.iciscd Sierra; 
valuada en treinta pesetas. 

3. " Otra, en Azarliuos, sita a la 
Mur ia Blanca, que hace diez y ocho 
áreas y setenta y ocho cent iá reas : 
l inda Poniente, Francisco Sierra; 
Oriente, Juau Gut i é r r ez y Norte, ca
mino; valuada en quince pesetas. 

4. ° Otra, a L a Calera, t é rmino 
do Sariegos, que hace de cabida doce 
á reas : l inda Oeste, Andrea Coque; 
Norte, José . Kodi'ígii'ez y Poniente, 
Antonio Gut i é r r ez ; valuada en vein
ticinco pesetas.. ; • 

5 . " Otra, a la Val l ina , de dicho 
. té rmino , dé veintiocho áreas y diez 
y siete cen t iá reas : l inda Oriente y 
Poniente, camino y Norte', Sebas
t i án . González;" ya lüada e n .quince 
pésetes . - *"'"" • ;>' " :v ;" ;-, " ' 
. ¡ L a subasta t e n d r á lugar , él día? 

veinticinco d é octubre prpx imo 'á las 
once horas; en l á - s a l a áud ienc ia de 
este Juzgado; ño s e á d m i t i rá postura 
que no cubra las dos terciarás partes 
dé la tasación; no existen t í tu los de : 
propiedad y los Jicifiidoíes qnVquie-
rau tomar parte en lá ...'subasta' ten
d r á n que depositar el di'éz por ciento 
del ava lúo en la mesa de) Juzgado, 
conformándose el rematante con cer
tificación del acta de remate. ' 

Dado en Sa r i egos , ' á "veinticuatro 
'do septiembre" do m i l ' novecientos 
y e i i i t i s é Í 3 . = E l Juez,"Ceiijamíii Gar
cía. = E 1 Secretario, Justo Garc ía . 

A N U N C I O S PAHTieULARES 

EDICTO 
Hago saber al públ ico o n gene

ra l , que desde la fecha quedan cotos 
los bacillares de la propiedad cío 
Gaspar y Mateo Morales, radicados 
en el campo de Vaídefuentes del 
P á r a m o , q u é es t án amojonados cott 
hitos blancos. 

Vaídefuentes del P á r a m o , 20 de 
septiembre de 192t}.=Gaspar Mu
rales. 

Hago saber al públ ico en genem), 
que desde esta fecha queda coto y 
sulfatado el bacillar de la propie
dad de .Ramón Fuste, E l cataltin, 
sito en el campo de Vaídefuentes' 
del P á r a m o . 

L e ó n 22 de septiembre de l ' 1 - ' ' -
R a m ó n F u s t é . 

I i n p . de la D ipu t ac ión provine'*' 
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Xombre del solicitante Pueblo donde radica 
la finca 

Término municipal Situación, cabida y linderos declarados 

Joaqu ín F e r n á n d e z . . . , . JVi l Iar de Mazarife. 

I 'odioy Minmel S. J l i ü á n Idem 

Chozas de Abajo.. 

Idem: 

Oabriel del Caño Idem. 

AnIonio de Prado ' Idem. 

F ro i l án Garc ía S. Mil'lán Idem. 

Bartolomé F e r n á n d e z . . . 

Santiago L ó p e z 

Mariano G a r c í a . . . . 

Beriiai'dino Casado., 

Plateo M a r t í n e z . . . . 

Federieo F i d a l g o . . . 

A g u s t í i r C o l a d o . . . . 

Lucas S á n c h e z . 

José Alegre Casado. 

José Marcos M o r a l . . 

i* rollan Alegre Cavero.. 

.Marcelino San M i l l a n . . 

ouae San Mt l l au 

Manuel San M i l l á n . • . • 

Ana Mar ía do P r a d o . . . 

Serafín Juan S. M a r t í n . 

Manuel G a r c í a . 

iJedro A l e g r e . . . . 

Miguel G o n z á l e z . 

Justo Garc í a , 

' ' « I ro del Prado. . 

I d e m . . , 

I d e m . . 

I d e m . . 

Idem. . . 

Idem. . 

Idem . 

I d e m . . ' 

I d e m . . 

I d e m . . 

I d e m . . 

I d e m . . 

I d e m . . 

I d e m . . 

I d e m . . 

I d e m . . 

I d e i r . . 

I d e m . . 

Idem. . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. , 

U n pedazo de terreno, al si t io del Pajuelo, de 18 á reas : l inda M . , Domingo A l e 
gre y N . , Teresa Marcos. 

D u pedazo Ue terreno, al s i t io del Pajuelo, de 18 á reas : l inda 0 . , camino de la 
Mata y M . , Miguel Gonzá lez . Otro, a las Campazas, de 7 áreas: l inda O . , Ange l 
Mar t ínez y M . , Marcelo G a r c í a . 

Una parcela de terreno, al si t io llamado E l Pajuelo, de 1 8 á r e a s : l inda N . , R u 
perto Garc ía y M . , Beruardiuo Casado. Otra, a las Campazas, de 7 áreas : l inda 
N . , J u l i á n Casado y M . , Pajuelo. 

Una tierra, al sitio del Pajuelo, de 16 á reas : l inda N . , herederos de Bruno Gar
cía; O., camino Campazas; M . , Isidoro de Prado y P . , Domingo Alegre . Otra, a 
las Campazas, de 7 á reas : l inda M . , Isidoro de Prado y P . , Domingo Alegre . 

Una tierra, al si t io llamado Campazas, de 4 á reas : l inda S., Mariano; P. , H i p ó 
l i t o Mar t ínez y M . , Antonio do Prado. Otra, al camino de L a Mata, d« 18 á reas : 
l inda N . , Bartolo F e r n á n d e z ; M . , reguero; P . , camino y M . , Eduardo Juan. 

Una parcelado terreno, al sitio llamado Las Campazas, de 4 á reas : l inda 0 . , 
Manuel l í a t e l a ; M . , otra de Ange l M a r t í n e z y P. , A n d r é s Garc ía . Otra, al camino 
de L a Mata, de 18 áreas : l inda O., reguera; M . , F r o i l á n García ; P . , camino y N . , 
Peuro Alegre Gonzá l ez . 

Un pedazo de terreno, al si t io llamado L a Mata, do 18 áreas : l inda M . , l ' e ü p e 
Alegre; P . , camino y N . , Pablo Febrero. Otra, al sitio llamado L a Mayada, de 18 
áreas : imda M . , J o s é Alegre; P. , campo do la M i l l a y N . , J o s é S., Mi l lón . 

U n pedazo de terreno, a l sitio llamado E l Pajuelo, de 18 áreas: l inda O . , cami
no y M . , Manuel G a r c í a . Otro, al sitio de Las Campazas, l inda M . , Manuel 
M a r t í n e z . 

Una t ierra, al Pajuelo, de 18 áreas : l inda N . , Gabriel del Caño; M . , campo de 
Bust i l lo y P . , con Pajuelo de V i l l a r . Otra, que l inda N . , Pedro Alegre López ; 
M . . Leonardo del Prado y P . , con el camino. 

Una tierra, al sitio del Pajuelo, du 18 á reas : l inda O., camino M . , raya do Mei-
zara y Is , Manuel Garc í a . Otra, de igual cabida, al sitio de Las Campazas, l inda 
O . , bautiago Garc ía y M . , Justo Garc ía . Otra, l inda M . , A i ige l González y P . , 
Peti a Gonzá lez . 

Una t ierra, al si t io llamado Vallasco, de 27 á reas : l inda O . , J o s é de Prado; M . , 
camino, P . , reguero y N . , Pedro G o n z á l e z . Otra, al sitio llamado Las Campazas, 
de i aleas: luida O., Mateo González; M . , Isidoro López ; F . , Santos de Prado y 
N . , Domingo F ie r ro ; Otra, al camino de L a Mata, de 54 áreas : l inda O . , Antonio 
de Prado; M . , Gabriel Feruá i idez ; P . , Pajuelo y N., 'Pedro Alegre Gonzá lez . 

' l ina t ierra, ai si t io del Pajuela; de 18 áreas : l inda N . , J o s é . P r a d o y ' M . , Mar í a 
F i e n o . Otra; al .si t io llamado L á L impr i aha , de 18 á reas : l inda N . , Justo Garc í a 
y M , Pedro Garc ía C a ñ e r o , • ' > :. 

Una t ierra, a l eit io.l lauiado'ErPajuelo, de 18 á reas : l inda M , , Pedro Mar t ínez y > 
N . , i i o i l a u L o p e a . , . . v . .,-:v / \ ' : J; 

Una tierra, al Pajuelo, dé 18 á reas : l inda por el M . , H ipó l i t o Mar t ínez y N. , :Fe-
l ipe Alegre . Otra, al sitio de la Macada,' dé 14 á reas : l inda M . , Balbino Otero; P. , -
ei reguero y - N . /Sant iago L ó p e z . . 

U n pedazo de terreno centenal, al sitio llamado Las Campazas, dé 4 . á reas : l inda 
O., Antonio de Prado; M . , Jaooba Alegre , P . , Domingo González y N . , F r o i l á n 
l en i audez . Otra, eú dicho sit io, do 4 áreas : l inda O., Daniel F e r n á n d e z ; M . , Casi
miro Casado; P., Ruperto Garc ía y N . , Mánúe l Mar t ínez . Otra, al camino de L a 
Mata, de 54 á reas : l inda M . r F e l i p e Alegre; . '? . , Manuel López y N . y O . , c a m i n ó . 

Un pedazo de .terreno, al si t io de E l Pajuelo, de 18 á reas : l inda Ñ . , Ana Mar ía 
de Piado y M . , G r e g o r i o ' P é r e z . Otro, a La Mayada: l inda N . , Elias Alegre y P. , 
regueio • * . - • . . - * 

U n pedazo de terreno, a L á Mata, de 18 á reas : l inda M . , Isidoro López ; P . , el 
camiuo y ^ . , Baltasar G o n z á l e z . 

Un pedazo de terreno, al sitio llamado E l Pajuelo, de 18 áreas : l inda O., camino 
de L a Mala y M . , Angel Gonzá l ez . Otro, de 9 á reas : l inda M . , A n a Mar ía de 
Prado y P . , Podio San M i l l a n . .Otro, al camino de L a Mata, l inda M . , Baltasar 
Gonzá lez . Otro, a Las Campazas, de 7 á reas : l inda O . , camino de Las Campazas y 
M . , beia t iu Juan. 

Un pedazo de terreno, al sitio de E l Pajuelo, de 18 á reas : l iúda O . , Mar t ín Mar
t ínez y M . , Ange l Gonzá l ez . Otro al si t io llamado Campazas, de 7 á reas : l inda 
M . , José Alegro y N . , Santos de Prado. 

Una t ierra, al Pajuelo, de 18 á reas : l inda N . , Isidoro López y P. , el camino. 
Otra, a Las Campazas, de 7 á reas : l inda O., Jacinto de Prado y N . , Federico F i 
dalgo. 
¡ Una p¿u'oela de terreno, al si t io llamado E l Pajuelo, de 18 á reas : l inda M . , Se
bas t ián Monto toy N . , Cánd ido M a r t í n e z . Otra, a Las Campazas, de 7 á reas : l inda 
' M . , Santiago Garc ía J e s ú s y N v J o s é San Mar t í n . 

U n pedazo de terreno, al sitio llamado E l Pajuelo, de 18 áreos: l inda O., Mateo 
Mar t ínez y N . , Mariano Garc ía . Otro, al sitio llamado Campazas: l inda M . , Bar
tolomé F e r n á n d e z y N . , Manuel L ó p e z . Otro, al mismo sitio que el anterior, de 7 
áreas : l inda M . , J o s é María F e r n á n d e z y N . , Esteban Garc ía . 

Un pedazo de terreno, al sitio del Pajuelo, de 18 á reas : l inda M . , Bernardino 
Casado y Ñ . , Gabriel F e r n á n d e z . Otro, al sitio llamado Campazas, de 7 á r e a s : l i n 
da O . , Miguel Gonzá lez ; M . , Felipe Alegre y N . , J o s é María F e r n á n d e z . 

Una t ierra, al sitio del Pajuelo, do 18 á reas : l inda O., el camino de L a Mata; 
M . , otra de Felipa Alegre y N . , otra de Manuel San Mil lán . Otra, a l s i t io llamado 
Campazas, de 7 á reas : l inda M . , Isidoro Gonzá lez y N . , Va len t ín del Caflo. 

Una linca, al. sitio llamado E l Pajuelo, de 18 á reas : l inda O., el camino de L a 
Mata y M . , Manuel G a r c í a , Otra, al si t io llamado Campazas, de 7 á reas : l inda O., 
el camino de Las Campazas y M . , Pablo Febrero. 

Una t ierra, «1 sit io del Pajuelo, de 18 á r e a s : l inda O., Mateo Mar t ínez y M . , 

31» Cont inuac ión a la ad ic ión al BOLETÍN OFIOIAI. de la p n m n o i a de L e ó n , correspondiente al día 28 de enero de 1926, habiéndose publicado esta 
«ou t i au . e"óñTdi . 28 de septiembre de 1926, en un ión del B o t « i l s O n a u i . de este ú l t i m o día. 

Idem 

Idem. 

I d e m . . . . . . . . . . . 

I d e m . . . 

Idem 

Idem. . 

Idem. : 

Idem. , 

Idem. . 

I d e m . ; 

Idem. . 

Idem. . 

I d ü m . . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem.. 

Idem. . 

1 
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Nombre del solicitante 

Eduardo J . del C a ñ o . . . . 

Justo del C a ñ o . . . . . . . . . 

V i l l a r de Mazarife. 

I d e m . . 

Felipe Alegre. , 

E l ias Alegre . . 

Pablo Perrero-. 

Vicente Garc ía . 

Pueblo donde radica 
la finca Término municipal 

. ' Chozas de Abajo.. 

. I d e m . . 
I :' 

Idem. . 

Idem. . 

Idem 

Idem 

' Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem., 

Felipe A l e g r e . . . . . . . . . . Idem 

t 
Pedro M a r t í n e z : . . . . . . . Idem 

Vicente Alegre Gonzá lez Idem 

Daniel F e r n á n d e z . . : . . . Idem, 

J o s é Mar ía F e r n á n d e z . 

Bernardino Garc ía . , 

J o s é Fierro F e r n á n d e z . 

Isidoro G o n z á l e z . . . . . . 

Idem. , 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Petra Gonzá lez . 

A n d r é s F e r n á n d e z . 

J u l i á n Casado. • • • • 

Pedro Alegre 

Isidoro L ó p e z . . 

Manuel Mar t ínez . . 

Dionisio G o n z á l e z . 

B r í g i d a F e r n á n d e z . 

' í d e m . . 

! 
. I dem. . 

. Idem. . 

: Idem. . 

I 
. Idem; . 

I d e m . . . . ; . : . . . . . . . . Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. . 

Idem. , 

Idem. 

I d e m . 

í d e m . . 

Idem. . 
[ • • . 
Idem. . 

Idem. . 

Idem. , 

Idem. . 

Manuel Martines Idem 

Idem.. 

Idem., 

Situación, cabida y linderos declarados 

Victoriano L ó p e z . Otra, al s i t io de Las Campazas, de 7 áreas : l inda O., reguero y 
P., Manuel Mar t ínez . 

Una tierra, al si t io llamado E l Pajuelo, ae 36 áreas : l inda M . , con otra de Leo
nor Fierro y N . , F r o i l á n Garc í a . Otra, al s i t io llamado Campazas, de 14 áreas: 
l inda M . , B r í g i d a F e r n á n d e z y N . , J o s é Fierro . 

U n pedazo de terreno, al si t io llamado E l Pajuelo, de 18 áreas : l inda N . , J u l i á n 
Casado y M . , Petra González . Otro, a Las Campazas: linda N . , Justo Garc ía y 
0 . , Felipe Alegre. Otro, a l mismo si t io, de 7 á reas : l inda N . , Antonio Fierro y 
M . , Tirso Garc ía . 

U n pedazo de terreno, al Pajuelo, de 18 á reas : l inda M . , J o s é Alegre y X . , 
Santiago L ó p e z . Otro, al sitio llamado Campazas, de 7 á reas : l inda N . , Gabriel 
F e r n á n d e z y P. , Federico Fidalgo. 

U n pedazo de terreno, a l si t io llamado Campazas, de 1 á reas : l inda O., Esteban 
Febrero; M . , Ange l González ; P . , el reguero y N . , ' Ruperta Garc í a . Otro, al ca
mino ríe L a Mata, de 18 áreas : - l inda 0 . , el camino de L a Mata; M . , Domingo Fie
rro; P . , Baltasar González y N . , Manuel Mar t ínez Hidalgo. Otro, al si t io de L a 
Mayada: l inda O., ignorado; M . , F r o i l á n Alegre; P. , campo de la M i l l a y N . , 
Ruperto Garc í a . 

U n pedazo de terreno, al s i t io de Vallarco, de 27 á reas : l inda S., Vicente Gar
cía; N , camino y P. , reguero. 

U n pedazo de terreno, al si t io llamado Campazas, de 4 áreas : l inda O., Domin
go Fierro; M . , Santos de Prado; N . , reguero y P. , í d e m . Otro, al camino de L a 
Mata: l inda M . , Francisco G a r c í a ; : ? : , S imón de Prado y N . , Victor ino López . 
Otro, al s i t io de L impr iana , de 19 á reas : l inda O., J u l i á n Casado; N - , campo co
m ú n ; P . , otro de Jacoba Alegre y M . , otro de Ange l Mar t ínez . 

, U n pedazo de terreno, al si t io del Pajuelo, de 18 áreas : l inda . 'M. , F r o i l á n López 
y N . , J o s é Marcos. Otro, a l si t io de las Campazas, de 7 áreas : l inda M : , Fedanco 
Fidalgo y N . , Esteban G a r c í a . 

U n pedazo de terreno, al sitio del Pajuelo, de 18 áreas : l inda O., F r o i l á n F e r n á n 
dez; M . , qu iñón de Manuel P é r e z y N . , otro de Esteban G a r c í a . Otro, a las Cam
pazas,,de 7- á reas : l inda O. , qu iñón de F r o i l á n Garc ía ; M . , -Domingo Alegre y N . , 
Pedro Alegre . Otro, a Las Campazas, de 7 á reas : l inda M . , Pedro Alegre; S., 
reguero y P. , camino.. Otro, al Pajuelo, l inda S.f Gregorio Pel l i te ro ; -M. t Mar t ín 
Mar t ínez y P. , camino.. -. , • . - >..«-

Una parcela de terreno, a l si t io llamado Valdelapuerca, de 18 áreas : l inda M . , 
Pedro Alegre y N . J u s t o del Caño.— v J « . 1 ' -

Una parcela de terreno, al sitio llamado Campazas, de 7 áreas : l inda O.; camino 
y M . , Isidoro de Prado. Otra, al sitio que llaman' Valdelapuerca, de-IS á reas : linda 
O:, el.camino y M . , Esteban Febrero:.:¡,.!..!'...-' • • • • . . p , > 

Una parcela de .terreno, al sitio llamado Valdelapuerca,,de 18 á r e a s M i n d a O. , 
camino; M . ; Lorenzo P é r e z y l N . , Bernard ino- 'Garc ía . Otra, a l mismo s i t io , de 7 
járeas: linda O.-, el regueroy P . , J o s é G ó m e z : Otra, aEas Campazas, de '14 áreas: 
[linda M ; , Pedro.Alegre; ¥.~, la presa y N.v Angel González . Otra, a l mismo sitio, 
'de 7 áreas : l inda O. y - N . j Manuel Garola; M. ' , A n d r é s Garc ía y P . , camino. 
• I - U n a parcela, al sitio.que l laman Campazas, de 7 áreas : l inda O: ̂  Va len t ín del 
Caño; M . , campo común y P . , F ro i l án Fierro . Otraj.al ' sitio':llamado Campazas, 
de 18 á reas : l inda O . , camino de la Mata; IT. , J o s é M . " -Fernández y N . , Mateo 
González. ' ' ' . :"- ' .".•:.'•.•••'• .'.•,.,••,.:•...:;-.,,•... " . . > : ' . . ' . . . . 

Una parcela al si t io que llaman Las Campazas, de 7 á reas : l i n d a K . , Pedro Fer
nández ; O. y M . j Eduardo Juan y P. , reguero. Otra, al sitio que l laman Valdela
puerca, d e : 1 8 á r e a s : linda O., camino; M . , F r o i l á n Fernandez y P . , Pajuelo; . 

Una parcela, al sitio que llaman las Campazas, de 21 áreas : l inda O.; Justo Gar
cía; M . , Pedro F e r n á n d e z ; P. , Pedro Alegre y N.-, Migue l Gonzá lez . Otra , a Val
delapuerca, de 18 á reas : l inda O., J o s é San Mil lán ; M . , F r o i l á n Garc í a y P. , Va
len t ín F e r n á n d e z . Otra, al misr&o si t io, de o áreas : - l inda .0. , camino-de la Mata. 

Una parcela, al si t io llamado Campazas, de 7 áreas : l inda M.,-Mateo Mart ínez y 
P. , F r o i l á n L ó p e z . Otra, al sitio llamado Valdelapuerca, de 18 á i ea s : l inda M . , 
Manuel P é r e z y P. , camino. 

Una parcela, en t é rmino de Vi l la lar , al sitio de la raya de Bust i l lo , de 18 áreas: 
l inda O . , Francisco Garc ía ; P. , camino y N . , Sebas t ián Montoto. -

Una parcela de terreno, al sitio de las Campazas, de 7 áreas : l inda M . , Dionisio 
G o n z á l e z y N . , B r i g i d a F e r n á n d e z . 

Una parcela de terreno, al sitio llamado Valdelapuerca, de 18 áreas : l inda M . , 
Ruperto Garc ía y N . , Manuel Mar t ínez . Otra, a Las Campazas, de 7 á reas : linda 
O., reguero y P. , cá ramo . Otra en el mismo sit io que la anterior, de 3 áreas y me
dia: l inda O . , el camino y N . , Dionisio González . 

Una parcela, al sitio de Valdelapuerca, de 1 8 á r e a s : l inda O . , A n a M . * Peredo y 
N . , Mar t ín San Millán Otra, al mismo sit io, de 4 áreas : l inda M . , Bonifacio Fe
brero y P . , Antonio Fier ro . Otra, a las Campazas, de 7 á reas : l inda P. , Manuel 
San Millán y N . , Federico Fidalgo. Otra, al mismo sit io, de 3 á reas : l inda M . , 
Leonor Fierro y . N . , Pedro Alegre. 

Una parcela do terreno, de 18 áreas : l inda N . , Isidoro González; S., camino y 
M . , Elias Alegre. Otra: l inda N . , Domingo Alegre; S., Isidoro de Prado y M. , 
J o s é A l a r c ó n . o 

Una parcela, al sitio qne llaman Valdelapuerca, do 18 áreas: l inda O., José San 
Mil lán y M . , TV-drc Alegre. Otra, al si t io de Las Campazas, de 14 á reas : linda M . , 
Pedro Alegre y N . , Isidoro González . Otra, al mismo sit io, de 7 áreas : l inda O. , 
Pedro San Millán y M . , Esteban Garc ía . Otra, al mismo sit io, de 7 á reas : l inda O., 
camino; M . , reguero y P. , J u l i á n Casado. ' 

Una parcela de terreno: l inda 8 . , Is idro de Prado y S. , camino. Otra: linda N - , 
Daniel F e r n á n d e z ; M . , Dionisio González ; S., camino y P. , reguero. 

Una parcela de terreno, a Las Campazas. de 7 área»: l inda O., camino servidum
bre y P., Pedro S. Mil lán. Otta, al si t io llamado Valdelapuerca, de 18 áreas : linda 
O . , tierra de Lorenzo Perú» y P. , Antonio de Prado. Otra, eu el mismo término» 
de 18 á reas : l inda O., t ierra de F ro i l án Kernández y P. , camino servidumbre. Otra, 
en el mismo, de 18 áreas : l i úda f . , campo c o m ú n y O . , camino servidumbre. 


